
ANEJO Nº17. REPLANTEO 

 

1 PROYECTO DE PASEO MARÍTIMO EN PUERTO DE SAGUNTO (T.M. SAGUNTO, 
VALENCIA) 

 

El objeto de este anejo es asignar unas coordenadas, referidas a un sistema relativo o 

absoluto, a cada uno de los puntos  característicos de la obra, de modo que ésta pueda 

replantearse. 

 

Método de replanteo: 

Trabajo de campo. 

Los trabajos de campo consistirán en el replanteo de los puntos singulares de la obra por el 

método de radiación, a partir de la base que figuran en el correspondiente plano de replanteo. 

Trabajo de gabinete. 

El trabajo de gabinete consistirá en la obtención de las coordenadas de los puntos singulares 

de la obra, relativas al sistema de coordenadas que el topógrafo crea conveniente utilizar para 

realizar un correcto replanteo. 

Las coordenadas de los puntos que definen las obras, así como las bases de replanteo, están 

indicadas en el plano de replanteo. El sistema de coordenadas relativo elegido para referir las 

coordenadas de todos los puntos tiene su origen en la base de replanteo, situada  en el 

comienzo de la travesía del Mediterráneo y la orientación está definida por los ejes x e y. 

El origen y orientación del sistema de coordenadas se indica en el correspondiente plano de 

replanteo, así como las coordenadas de la superficie ocupada en planta por el aparcamiento. 


